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Subserie documental con valores secundarios importantes para la historia y la memoria 
institucional que registra las actuaciones del comité encargado de emitir conceptos para 1 
determinación de las políticas, montos, objeto de depuración y procedimientos que sobre et 

· saneamiento contable se deban cumplir para garantizar la sostenibilidad det sistema contable. 

Los documentos deben ser conservados dos (2) a�os en el Archivo de Gestión y ocho (8) años en 
el Archivo Central. et tiempo de retención en el Archivo de Gestión se cuenta a partir de la fecha 
de la última acta de la vigencia fiscal. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de retención en 
el archivo central, los documentos serán conservados pennanentemente ya que estas actas 
reflejan las decisiones y acciones llevadas a cabo por la Entidad para que los Estados Contables 
registren de manera fidedigna la realidad financiera, económica y patrimonial, esta 
documentación, pues tienen valor fiscal y valor contable. 

Se realizara el proceso de digitalización de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO en e( 
Instructivo de Digitalización de Archivos versión No. 2, La digitalización estará a cargo de la 
Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable del los procesos de Gestión 
Documental. 

Los documentos flsloos, electrónicos y los obtenidos del proceso de digitalización serán 
conservados en bodegas y repositorios en cumplimiento a las directrices de IMVIYUMBO, acorde 
con la nonnatividad del AGN. 

Serie documental con valores primarios, administrativos y contables que presenta los 
sakios de las cuentas bancarias de la entidad, así como los movimientos efectuados po 
la tesorería en un día determinado. Trámite de pagos, elaboración, boletín dia6o de 
tesoreria, expedición de certificados, y conciliaciones bancarias de tesoreria. 

Los documentos deben ser conservados dos (2) años en el Archivo de Gestión y ocho 
(8) años en el Archivo Central, el tiempo de retención en el Archivo de Gestión se 
cuenta a partir desde la finalización del año contabk3. 

Después de realizada la transferencia documental primaria y cumplido el tiempo de 
retención en el archivo central, teniendo en cuenta que los documentos no generan 
valores secundarios deben eliminarse porque son documentos de apoyo transitorio que 
solo cumplen la función de registrar de manera inmediata los movimientos de caja y las 
operaciones financieras del dia. Su infonnación se encuentra consolidada y con vak> 
probatorio en documentos contables y financieros de mayor permanencia, como tos 
libros Mayores y los ,Estados Financieros subseries de la Subdirección Financiera, los 
cuales son de conservación total. Una vez verificada y trasladada la información a esos 
soportes definitivos, los boletines pierden validez administrativa, jurídica y fiscal. 

Los documentos serán eliminados de acuerdo a lo establecido por IMVIYUMBO. en e 
Instructivo de Eliminación de Documentos de Archivo Versión No. 1, la eliminación 
estará a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera por ser responsable de los 
procesos de Gestión Documental. 














